
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, once (11) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00035-00. 

 
En los términos del inciso segundo del artículo 285 del Código General 
del Proceso, se corrige el ordinal cuarto del auto del 31 de marzo de 
2022 en el sentido de indicar que se comisiona para la diligencia de 
secuestro al Juzgado Promiscuo Municipal de Oiba -Reparto- y no 
como en el mismo se consignó. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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